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Le leyes y las disposiciones del Gobierne son-
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente .eil'ella, y desde
tro dias destines para los denaas pueson de la
misma petiktintia'. Itey . 6 3' de tülerribre
de &3"L)

SUSCRIC ION PA
Un mes en Córdoba. 12 rslheiidde'elta. . 	 (k1 it; rs
Tris' di. . 	 . 	 t..

. . 66.Seis id. .
aró. . 	 . 	 . 	 .132 	 .• 	

90
 . 1-80

Lunes, Mieholes, , Viünes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
• publicar en los Boletines Oficiales, se han de refiii-,

se
ir al Gele politicorespectivo, por, tuyo conduCtd,pasarim los editores de , los Mencionados péii •

riódicos. (Reales árderre§de de Abril de 18 19
- y 3 . 1 de Octubre (le1845.)

•.ise,»iwamm

GODIERNO DE Lt

Presidencia del Consejo
( 	 de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y, su. augusta: Real: fa-
milia continuan sin , novedad en su
importante salud.

Ministetid. ' d Fonitnto.

Obras publicas.

Ilmo. Sr.: Hallándose hace tiem-
po terminadas las obras de la .car-
retera do G6rdóha ä .11411ga', - en 'la
parte, que carnprentld lal'Prinierä)b
dichú provincias, sin existir portaz-
go alguno, y habiéndose ,dado lu-
gar A que los traspbies' se'verifiJ.
quen por lo general en parruajes de,
malas condiii0iies, du or reSul-
tad o que, adernee' 9de d Stifíet -e1
transente los derechos que legíti-
mamente devenga, los gastos de con-
servacion de la via son . ' 'ekeeii'vd'-'‘
mente mayores de los que debieran;
S. M. la »eitiej(q! , t1 .! gj,dìctthi-
do con lo expuestel pot eSamDit'ec tle -
Clon general, se !, hai'Seriride;
iler que se establezcan dos portaz-
gos, uno en el puente de 13Atini44-
3 1 y otro en Fuente de la Higuera,
ambos con arancel ; debocha , legales
y cuarto; autotizanc16..á r.V, : I.
fin d que, ínterin se construyen
las casillas necesarias para las res-
Pectivas administraciones, se sitúen
Provisional mente los"refei'idc"s'blecimientos, el primero en la casa
de la Venth' de/ Tejar y el seen'n.V -•
do en el incSön que hay -11.-
trada4 del arrabal.

De Real örden lo comunico á.

V. I. para..su. Inteligencia y , efec-
tog • dorrespóridleiites. Dios giiarde
A' V. muchba 'alas. Madrid 26 de
Jfini9' de 18 :38.'-2-Guetietlain. —Sr.

. Director general de Obras pAbli-
` ces.'

proVincia sé'establezcan dos portaz-
gos, uno en , Truhia, con aranepl de

Otro en,
et' 'ireS' leghaS y inedia;

autorizandowä, V i. I. A,' fin de que
procure la mas pronta apertura del

I piiinerd Por estar concluidas las obras
la parte. de via correspondiente,

I 'lzuloiiltitrieudi) al propio tiempo la
construcción de las casillas necesa-

fl• rias partloS 'dös.-
í !: Dd' me l ördén lo . ' cdmunico ä

V. I. para 'sa l inteli teerffla y efec-
tos consiguientes. , Dios guarde ä

'S V,' I. mueli .ds l 'aA4. Madrid 26 de
Junio de 1858.—Guendulaín.,-,-Sr,
Dieector general' de" Obras 'pali-
cas.:

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado la
e•$aedici ii"- . 19-:1deredlieW ren el pdrtaz-
gd Zá "Zdtitids'; • :sit&Ats eh' la corre-

' tea' de'Cdrdobtt ä ("MACA, desde el
19 de Julio de 1854, ä consecuen-

.1 cidd :liaber sido incendiado el edi-
ficio, en cuyo abandono continúa el
regridO es tate4mi e tito , .y c r te n do
per 'euenta-del 'Estälid1b4 gastos de
cAServadodd lebviáI°ddicle que en
1855 fué declarada trasversal de gran
comunicacion, s,„M. la Reina (q.

' D!' g.) 'sé ha: serjvido disponer que
se proceda , al u reellecirmente.. del

: 	n dióri qd¿P! p 	 ö d e ZA a t 	 d i
vidiUrbid:ren" .:ddiSegn se dispu-
so por Real ördeni ' de de Mayo
de 1854, uno en el citado punto

con ,arancel de seis leguas- y otro
eni.lo carrera del Moio, cerca. de Ah-

c.o.n arancel de cuatro le-
gkilt8; d'ebieudo llevarse á efecto in-
rtiediatätnerfte lii reparacion:del
fició itieendiado , para el primera y' la
conntuedien'det .neceSario- Para el
se(Pki 	 - ñ.fiìì del esta b I ece cría. -

2; 	 •tb l'quiteS j - sea , posible, lee t&peciivas
eidinittistraionds.'

De. Reäl. 1 .'irden lo comunico . z'i
L: parl su inteligencia y -efec-

tos consiguientes Dios giserde.

	

M..1.141) tithbs5 arios. meid 	 .26 de
Junio. ' di.) . 1858;=Giiendulain.---St.
'Diredtor . geuerül . . (16. Obras publi-

ardo•—nn••n.n••nnn....

Ilmo.: Sr. Enterada S. M. la
Reina (Q. D G.) de la propuesta he-
cha por el Ingenierolek -de- la pro-
vincia de Oviedo y de acuerdo con
lo expuesto por esa Direccion general
se ha servido' .disporre'r-,que'eirla
retera de dicha capitel ä VillaVicio-
sa se e4fablezca : un ''pe'rtazgo en San
Pedro de Ambas con arancel:de cua-
tro leguas; autorizando ä V. S. A fin
de que, interin s coligthiyila casa
necesaria para la adrninistracion, pro-
cure que se dé principio ä laTrecau-
dacion de derechos tan pronto como
. sea ppsi4le,.,segn los niedive' de que
pueda.

D'Q 424 1-isr.440 digo ' á V. I.
para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios Guarde ä V. I. mu-
chos años. Madrij 26 de Junio de
108,. ,Guendu lain.-....Sr. Director
generpd. de Obras publicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina(Q •
D. G) de las razones expríestas:"por
esa Direceión . .general: y . por elf :In-
geniero de la provineia de . Vallado-
lid, se ha servido disponer que en la
carretera trasversal do Salaumne ,a se
eitue un portazgo ä las .inine'
nes de Alaejoscon arancel de ciar
co

	

"d** ' 	 á

	

 leguas; a-..' 	 zan o, a 	 . 	 fin
de que dee»lag Medidas cdriV'è'ritéri-.
te, ä 'la mas pronta apertura del re-

ferido establecimiento, segun los me-
dies de que pueda disponer.

De Real Orden lo comunico ii V. I.
para , Su in teligencia y. .efect95 con -si‘':.. nient'es.. Dios guarde ä V. I mu-cho's -años: Madrid 26 de Juniu„de
1858 — Guen dulain.— Sr. Director
general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina
(q. D. g) de lasrazones expuestas
por L y Ineeriiero Jefe
de la p rovincia de ,Vallp.dolid, se ,haservido diSpófiver'qiie' eh' la 'carretera
de dicha dudad Za:Mora y Sala-
manca se establezca un portazgo jun-
to al,. pueblo-. de"' Vilkamarcl, con
(91's t 1.• s. 	 • 	 • 	 -arancel de 'cinco leguas, y que se

prevenga al Ingeniero de la provin-
cia de Zamora que A la Mayor hre-
vertaTiligii la propuesta de los de-
nlas que deben situarse en la parto
de dicha linea compren4l0 en el
tnrritorió de' su cai4go¡ lantorizando ä
V. I. ä lin de que anticipe' la aper-
tura del referido portazgo de Villa -
mareiel cuanto sea dable, segun losane-
dios dn,. que pueda disponer.

De Rial árdea lo digo ä V. I.
para su conocimiento y efectos con -
siWiiiehtes. Dios guarde A V. I. mu-
chos años. Madrid 26 de Junio de
1858--j-- G ti'díttluia in :—Sr. Director
general de : Obres'ptiblicas'.

Instruccion ptíblica. 	 IVtgoçiálo 4,0

He dado cuenta Cla- Reina
(g. D .: g:) de una instancia que han
elevada, por conducto " del Rector de
13aree1ona,, : D. Francisdo Fasant
y D. Primitivo Borräs, cursantes de
sexto 'y sefirrio 'efiö de,. la' antigua
fac4iltad de Jdrispriidericia, pidien-
do; que, .obtenidri' cine ea la licen-
ciatura, •les baste un solo año para

el cleel.tro'aoS. M., de conformidad con
f.,-; el d ictit ruen,de1.:(.14eal Coilejo de

lastrmicien pública, se -ha dignado
, hacer extensiva A los recurrentes y

ä los qne, se encuentren en su caso

Ilmo. Sr.: -Eittera a la Reina
(ar Rieuesta hecha
par et InweriiPió Ale la provincia de

, Oviedo
' 	acuerdo con lo- infor-

.tt • 	.I"Mado pör,esa,: ;Direccioni ,lenéi.'11, se
ha servidó dispener' 4? 1en la car-
retera de dieha'Ciiidaa.' A, la de Lu-
go y p,a.rte,comprendida en aquella
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la disposicion 53 del Real decreto
de 23 .de Setiembre último, que con-
cede e;:ta raciaá los que ála públi-
eacion do la ley tuviesen aptitud
para ingresar en el octavo a ño de
la referida facultad.

Da Real órdeu lt igo A V. S.
para su inteligg neia y -efectos eortu"
mos. Nos g,narde V. S. inuch.os
:arios. Madrid 7 ..de Julio de 1858.
—Corvera. -Señor .1.tec' tor de 19.
Universidad

Ministerio dol'Estado.

,con las formalidades acostumbradas. 	 _
S. M. Sarda n dispens' ó la más favo-
rable acogida . y, las mas honrosas
idencióbes al nuevo Representante de
España, al 'paso que se informó con
.vieo interés 'acerca "42.1a saind de

- muestra augusta Soberana y del Es-
tado de nuestra prosperidad nacio-

=Gobierno Militar de la Pro-
vincia de Córdoba.

Circular n.drn. 2595.

»den de la Plaza del 2 de .S'eliern-
bre de 4858.

••
•

El Exmo. Sr. Capitan General

de este distritö eon feeba 28 del mš
.pasado me dice lo que sigue:

«El Sr. Subsecretario del 'Mi-
nisterio de la guerra con fecha 20
del actual ine dice de Real Orden
lo pie i gu e . 	 Ex m o . Sr. „ El Sr.

fusil . ° de' la guerra 'dice desde Ci-
jo!) CO)) fecha 17 del licitud al Ins-
•penor general del cuerpo de Guar-
dias ei % .iles lo siguiente.—He dado
cuenta i la Reina (Q. -D. G. ). del
eserito de V. E. de 427 do Marzo
Ultimo, - en que propone el uso de una
divisa para' las prendas de abrigo de
los (jefes y 03eiales del instituto dé'
en 'cargo; y S. M. conformandose con
los acuerdos de la seccion delGuerra
y Mai na 41 Cons.ein'lleal de 44 de
Mayo y 16 de JuniO siguientes, so
ha servido resolver, que todas las cla-
ps del .arina de Caballeria usen en_
las mangas *del capote las aii.isas
sus, empPos y grados segun se pre-
viene en : 1WI Orden de 22 de Mar-7

.go . 11e este aiio,y que •so adopte en'
cuellos (le los capotes de las dos

armas del cuerpo de su mando el sis-
tema 'de. divisas. ' que V. E. propone,
el cual se liara: 'ostensivo à los domas
institutos' montados que usen capotes
de aleta ó que no tengan mangas;
siendo las divisas de los Capitanes,

,-Tenientes y Alferes, tres, dos, y una
..sardinetas ó abonares del .galon Ila-
mado.:de . Panecillo„ colocado, horizon-
talmente; las de los Sarge ntos uno y
dos galones ido los de su divisa, co-
locadas en sentido vertical, y las de

dos Cabos, estos mismos galones
estambre- en igual posicion ...=_De Real
Orden comunicada por dicha Sr. Mi-
nistro, lo traslado ä V. E.- para :su

.conocimiento y efectos correspondien-
tes—Y. yo lo traslado 4 V. con igual
.:objeto 	 .

. Lo que se hace saber en la ér-
den de: este dia, para conocimiento
.de las clases militares ecsistentes
esta Provincia, á los efectos corres-
p o ndientes.—EI Brigadier Gobernador

Ceruti..

El dia 4 de Julio el Excmo.
Sr..D. Antonio Alcala -Galiano -tuvo
la honra de entregar en audiencia pri-
vada a. S. M. el Itey de Cerdeña
carta que acredita su ..calidad de:
r4:tiviado ex,traordinario y Ministro
pleuripontenciario de S. M la Reina.
nuestra -Señora .en la cörte de Tu-

En este acto, que se Terific'd

• -- • De Regina-caí de ..C4rdoba.

911 Otra id. de 1 fanega 11 celemines 2 y medio cnar-
tillos con 29 olivos, al sitio pago de lo Viejo, término de
id., se arrienda por tres años desde -id. id . en renta 'anual de

De la Fabrica parroquial de Bujalance.

474 Otra id. al sitio de la casa que fué de Armas,
término de id., se arrienda por tres años desde id. id.
en renta anual de

475 	 Otra id. al sitio del Pago de . Santiago, término de id.,
se arrienda por tres años desde id. id. en renta -anual de -

De la Colecturia Parroquial de id.

483 11 	 Otrald. al sitie - calle 'San Bartolome, término de id.,
so arrienda por tres años desde id. id. n renta anual de

485 	 Otra id • al sitio callé . Ancha, término de id., se ar-
rienda por 3..,afios desde 	 renta anual -de

486 	 Otra id. al sitio calle Merente, termine - de id., se ar-
rienda por tres aiios.:4esde ,id: id. Cl) . renta- anuatde

De la Casilla de Curas y Beneficiadts de id.

502 	 Otra id. de 2 y media fanegas , 	 . 5 pedazos- ..el Sitio
de Caños . Quebrados, término de 	 se arrienda por 3-afios
desde id. id; en renta anual de 374

350

40

40

10

41

10

De ..Sitinta Clara de idem.

540 	 Otra id. 'de 15 . fahens 	 celemines al sitio del Cor-: 	 ; 	 r> 	 -
lijo del Tejadilla, térinino de Baena, se arrienda por 3.iios
desde id. id. en renta anual 	 (le_ .. 	 1905...i

De la Ermita de Scpi Bartolome; de -

557 	 Otra id. de 7 celemines 1 cuartillo ...al sitio inme-
diato' ä San Bartolome, termino de BojalanCe:-Se arrienda per '' '""-s
3 años desde id. id. en renta anual de 	 100

De' la Cofradía de /Vtra. Sra. del Valle Rico de id.

563 	 Otra, id. .̀ 'de 1 fanega arsitio Cortijo del Salobrar, tér- •
mino de id., se arrienda por 3 años :desde.,id-. id. en

,renta antral de 25

De iden de Santa Ana de ideni.

6.4. 	 Un Corral., al sitio junto 4 la Ermita de Santa Ana
termino de 	 Se arrieK19 por 3 años . delsde id.. id.' en. 	 • '11•
renta anual de" 	 67

	Igeoce*>0.eartvesee›Ae_.—_.s..---

Adininistracion Principal de Propiedades
y Derechos del Estado de la Provincia

de Córdoba.

' CircuIa núm. .2597

El dia 30 del mes actual y hora' de las : doce de sn mañana 'se han de
sacar á subasta. por el tiempo y en la forma que se espresara, las fincas que

continuacion se espresan, con arreglo al pliego de , rendiciones que acompaña.

.Númer o
de

inventar:o.

FINCAS EN BUJALANCE.

De los CarmeÜtas de Bujalance.

508 Una baza, * de 1 fanega medio celemin al. sitio del
Carmen, té,rmino de id., .se 'arrienda • por tres años desde
el -15 de Agosto del, presente año en renta anual de

De Santa Clara de idem.

521 Otra idem de 2 y r medio celemines al 'sitio Barran-
co de Frias, término de idem, se arrienda por 3 años desde'
id. id. en renta anual de

FINCAS EN CAÑETE.

De Jatiiii Clara de Bujalance.

536 	 Una baza de 11 celemines al sitio de: .1a Dehesilla,
término de id., se- arrienda por 3 años desde id. id. en
repta anual de

De la,,Cofradia , de Ntrá. Sra. del Campo.

. Otra id. de 9 celemines al sitio Cañada de Madre
do Dios, término de id., se arrienda por 3 años desde id.
id. en renta anual de

Idern del AS'antisimo de idern.

569 	 Una huerta de 3 fanegas 3 celemines al sitio Arro-
yo del Consejo, 'termino de id., so arrienda por tres años
desde S. Miguel del presente año en renta anual de 	 450 	 ro

Idem de Animas de idem.

570 Un, huerto de 2 celemines al sitio calle del Cerrillo,
término de idern, so arrienda' por tres años desde 15 de
Agosto de, 1.858, ep,. renta anual de

Idem del Santuario de Vera Cruz de id.

571 Otro id. de idem, á espaldas. de, la Ermita, término
do id.,_ so arrienda por 3 años desde; id. . hl. en renta
anual' de

Cents.

12

.61

,.400

568

80

21
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ird;f1V. rrg 	 .1C 	 áHieft. 	 en 4.e 	 ampo e 	 .

Otro id. al 'sitio da San Cristóbal, termino de id., se
arrienda por, 3 arios désde . id . ça renta anual de .

Otro id. al sitio calle topera, término de id., se ar-
rienda por 3 años desde id. en renta anual dé .

Media haerta,.al sitio deia Dehesa del . Concejo, tér-
mino de id., se arrienda por• 3 años .desde San Miguel de
1858 en renta anual de

572

573

574

21

De la Fábrica dc Caiiete.

Una han. de11 : fanega al sitio de la Lastra, termino
de id., se arrienda por 3 años ;desde el 15 de. Agoste. de
4858 en reata anual :de ,

Otra. : celemines sitio Cuesta Chiquita, tíTmi...
.no de id., lse ' arrienda p9r, tres . años desde id. id. en ren-
ta anual

Otra, id. ,de 81 fanega, 9 'celemines .al : .sitio cañada
del Valle, térnaino.de.ßma .a. se arrienda , pQr 3 años.des
de id. id en; Yenta' ,a.nn4 	 ,•.. 	 • •

590 	 Otra id .: * de 6 celemines .a.1; sitie. del :Alamillo, término
de id., se arrienda 'por 3 arios desde id. id. en renta anual de

De los Beneficiadqs, de id. .

599 	 Otra id. de 9 celemines nombrada .deles,Antojos, al si-
tio Cañada .de Villatoro, se arrienda.,por 3; años desde id.

1 	 id. en renta anual de
600 	 Otra id. de 10 celemines con 7 olivos, al sitio de id.,

se arrienda .por 3 años desde id. id. en renta anual de
601 	 Otra id. de 3 celemines, al sitio de id., se arrienda

por 3 arios desde id. id. en renta anual de
60 .2 	 Otra id. de 3 celemines y l• euarullos-,..al sitio cle,

tériniee 'de id4 se . arriendapor 	 'años n desde id. .id. en
renta anual de

603 	 Otra id. de 6 celemines 1 cuartillo, al sitio de id., se
arrienda por 3 años l desde id. id. en imita anual de

Otra id. .de e celemines 1 cuartillo al sitio de id.. se
arrienda por 3 arias-desde 	 id. en renta anual de

e05 	 Otra id. de . 1 . `ce1émin al sitio de id., se arrienda por
3 años desde id. 'id: . : en renta anual de

609 	 :Otra id. de 2 fanegas. 2' celemines . y 2 cuartillos al
sitio del cerro de Peca paja, se arrienda por 3 años desde
id. id. en renta anual de

Otra id., de 2 y medio 'celemines ea la- Cañada de
Viliatorn, sé arrienda por 3 años desde : id. id. en renta

9

annal . de
•

Otra id. de 6 celemines :y medio cuartillo al sitio de
id • se airienda par tres años desde id. id. en renta anual de

• , Otra id. 'de 	 celemines al sitio de id., se arrienda
por 3 años deSdeId. id.. eh renta 'anual ' de

610

	

	 Una baza de 5 celeinines y 2 cuartillos, al sitio 'deld.,
se arrienda por 3 años desde,id. id eh renta anual de

611

	

	 Otra id, de • celemines y 1 cuartillo al sitio de id.,
so arrienda or 3 :años desde id. id. en renta anual de

612

	

	 Otra'itE *de 4celemines .", c,on 3 olivos, sitio de los
Portales; se arrienda por 3 arios desde id. id en renta
anual dé 	 • 	 •

613 	 Otra' id.' dé : 2 celemines el sitio de la Cuesta chiqui-
ta, se`arrienda por 3 Aos'Aesde 	 en renta 'anual de

614 Otra id:de'6 fanegas denominada hoz; de podar, al sitio.
de Mari, oil, se arrienda por 3 años • desde id. id en renta
'anual de

615 	 • 	 Otra id. de 62 fanegas 5 celemines al sitio do las
Pantojas: se arrienda por 3 años desde id.. id. en renta
anual de' e

FINCAS EN ÈL CARPIO.

De la Fábrica de idem.

606

607

086

weeeee...e. ••

91

20

610

154

40

438

40

30

165

165

20

208

4.0

50

70

51

12

426

1400

Otra id, de 7- fanegas 6 celemines al sitio ' junto al
Cortijo de lata, se arrienda por 3 arios desde id. id. en
renta anual de

FINCAS EN AIORENTE.

De la Fábrica „ Parroquial,de,idem.

Otra id. de 5 fanegas al sitio de las Hazuelas de San-
ta Lucia, se arrienda por 3 años desde j 	 id. en renta
anual de 	

•618 	 Otra id. de 3: fanegas y un olivo, al sitio de id., se
arrienda por : 3 años desde id. id. en renta anual de

n

616

617

60

50

e;t1,

1.097,12

FINCAS EIN•CAInTE.

Be la g monjas Coronadas de Aguilar.

393 	 Un cortijo llamado Cauterac, compuesto de 216 fane-
gas q ne lleva. D. Francisco Espinosa; y ,se arrienda por 3
_años. ,desde 1. 0 de Enero„ de, 1859 en renta anual de
1782 rs.. 50 céntimos . con i ecargo del 15 por 100 en su
tipo hecho ya. 	 8.782,50

FINCAS. ENCASTRO.

3.630

FINCAS EN CÓRDOBA.

De la Rectoria de Santiago.

448 	 . Una haza en el pago de la Fuensanta término dé es-

del presente ario 	 en renta anual de
ta Ciudad, se arrienda por 3 años desde' 45 de Agesto

130

- FINCASEN LA RAMBLA.

De las Monjas de la Concepcion de Córdoba.

908 seis suertes de tierra en el Cortijo nombrado Torres
del). Lucas compuestas de 132 fanegas, 5 de ellas en
el Cerro del Cuco y la otra en la Cañada de la Parra, en
las 5 primeras hay 214 encinas, 4352 encinetas, ó sean
chaparros mayores, y 386 de todos ' gruesos, que simia!)
1992 pies: en la otra hay . 7 6 .encinas, 1.68 encinetas
sean chaparros mayores y 56 dé todos gruesos que con la
suma anterior empenen la de 2292 pies, se arrienda por
4 irle clude,1 .° de Enero de 4859 en renta anual de 	 ;2900

FINCAS ENJ(SÁNTA.ELLA.

Del Secuestro de 11, Sebastian.

13 	 Un Cortijo llamado del Charco, compuesto de 141
fanegas, situado en las bocas del Salado, que lleva Doña
Ana ,Escamilla, se arrienda por 3 años desde 1. 6 de Ene-
ro (le .859 en renta anpal de 5926 . rs. 25 centimos ha-
biendero rebajado la 6 • i parte segun está prevenido por
instruccion ä las lineas que en la L a subasta no han
tenido licitadores.

FINCAS EN CASTRO.

, Del Cabildo Catedral.

1 .6.8 Un cortijo nombrado de .1a Alcaparra, c o mpuesto de
-191 fanegas de tercio, esté arrendado .4. Doña Mario. An-
tonia Jurado, y . se arrienda por tres años , desde . 1.° do
Enero .de 1359 .ea 11,526 rs. 65 céntimos á que as-
cienden las 459 fanegas 2 .celemines de trigo, .79 fanegas7iiitcimeleom. ines 	 .cebada y g.,1 	 rs. segun el quinquenio

Del convento de Ilegina-Celi de Córdoba.

,,216 	 Un cortijo llamado de Luis 'Venegas, :de 216 fanegas
• de tierra que llevó . en arrendamiento Francisco Villatoro, se ar-

rienda por tres años desde 1.° Enero de 1359 en renta
anual de

FINCAS EN LUCENA:

De Santa Clara de id.

993 	 2i Una baza .de celeniiiikdaMino de Có rdoba, quo
en arrendamiento &1i' Serena, se arrienda por tres años
desde Saatiago del presente ea renta anual de

De la fábrica parroquial de id.

Un cortijo en el partido de las .16yas que llevó Jos
Gómez Villalba, se arrienda, por 3 años desde 15 de
Agosto al presente en renta anal de 1097 rs. 12 cénti-
mos, que arrojan segun el quinquenio las especies en quo
anteriormente estaba centratedo, habiéndol le.rebajado la quin-
ta parte, segun está prevenido por instruccion ti las fincas
que en la 2.° subaste no han tenido licitador.

11.526,64

FINCAS EN CABRA.
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ANUNCIOS.
egeo=i31=meg.

su d, se venden libres dé gra-:
VENTA A , vo lurga &e

vamen una casa ep i. , esta, ciudagrcalle
N'anca de 1 . , ,Algu,tin nAmt•:434,91ra,,
con el, naisino número 'en' 'la aeerti
del NataderRe ,eleno 	 la 111,..exca,4
extramuros 	 este pobläcion

El Procur,actor. "l?, Andrés L.assp;de
la Vega; calle de los`Morp"s'n4"18,
se halla. autortifelo pera tfai.g.;14,elle-
genaciptp. 	 47-ge

Arliä 1111 RITA] ta
y li,tilraßp ae 	 Garcia Te-
n, ha llago , un , ei:an surt.idn, de
las obras si « iiiéntes. Manual de »li-t,
cn,Irtufa , 49 u. iléjandro Olivan, 6
y 4 r ptòs mpralei 6 con -
secueocias de la buena y de la ma-
la e4cacion á 6 rs. —El nuevo Jua-
ni,tpi, tratado. elemental de educa-.
cion á 6 rs.—Promptuarium pro ad-
miinid.ra:tione sacramentorum, 1 ,0 rs,

'E '77ÏaL de,1 cocinero, repostero
p0 ,telero, con g tero y, botillero, A12

y pron4stico perpetuo
it

AR4gepl,m14,NT.Q.

El del cortijo t'Ad?' aia j Sl, sitriader.
ea la earodtilte de e01 tjinÿy
li n de 	 al 	 Ite(,44illuiYirs.;..Pa.f.Ps.,
prime,ro ;de Enero de 1860. En la
secretaria del,¡ L'ImnA.; Sri,„
Gavia, situafkidap
la de,Sta. Ana ntim. 10, están de
manifiesto el precio y condicio-
nes.

Te DE iLA
IÆtU OAsx 7",-.)ANA, arregla-
do segun, le! .úttirna, edicion de la
Academia Espario,le y, aumentado

nApsudgl,veliptel mil vocespusua-
,,,,,lesrd,e artes,, y oficios. Se
3 i , 1alk„49t vepta i ep,, lo Imprenta y

.4t9g4a,.de, 	 Fausto garcía Te-
na, calle de la Li4çefia . núm. 1.°

pf,er4.2 .d 35 rs.

PERDIDA.

e

De , Cofradia del Santisirno.	 , 	 ,

1 1028 	 'Otra haza de dos celemines, en Iliataosos, que lleva
Joió Serena, se "arrietithi • "pet • ahos . desde Santiago del

	

yresente en renta anual de 	 30
;

	intente la Administracion y á satisfacer los ,Ra.sst,()s y . perjuicios ä que
lr 	

dierelu-
gar. Si llegase el caso de ejecticion'.Para ' la 'cobranza de la renta, se entende-

	

,.. 	 .nt

rä rescindido el contrato en el mismo hecho y se proceder,â á nuevo ariendo

•-- . 1 ,111 e 	• 	 •

e

.De la fábrica Parroquial de id.

10 .63

	

	 Otra -id. de 17 celemines en , el . cer,r,e., de los Frailes
que lleva D. Antonio del Pino y . T'erres, se arrienda por

aiios desde 21 de Junio del corriente en renta anual de 	 300

De la Cailp de Curqs de
• '

fl 1.29 	 (Ira -id. de 3 celemines en el . Cascajal, que lleva'
Francisco fieniero, se arrienda por' ar 'afios' desde Santidgn."

ereserste n renta aanal'de

Fábrica Parraqiial cle id.

•4e,

	

	"MitatUde una huerta en la Fuente vieja, Copsistert4
en 2 fanegas 7 y 'media •jélemines que lleva blannet
'tara, se arriendaf, por 3. :años desde .Smtiago del presente

• .

en Tenla .a.attal. 	 ." 	 • 	 •" •

DE CONDICIONES.

1.ft El .r'egi4ate de. las fincas de mayor cuantia se celebrará en esta Capital
ate el Sr.‘ -eil4err:Opr,'Ailinin1strador . .principal 'de 'propiededeat- Y . derechos del
Estada y E1:1 1.iban.de liaCienda en 	 tha y' hora designaila';' y,' ea los pue-
blos el de l 	 neas -qiie `radiiiii en''ell9s,n argt, el Sr.' kicaldo C00.titacional,
Procurador ' Sindieo, A.CfnliniArador itbalterno 'donde le hubiere y competente
Eseribano, Pcililiente-'de la r 'aprebacion i " de 'la IlireiCion. '.'gerieral del
rahi 'n'e'fde las de mayor cuantia, y del Sr. Gobernador"dela' ProVincia el do
las densas, y advirti endose que las fincas .do menor cuantia del radio de esta
Ca .pital se subastarán en el mismo da ante ' el - Sr. Administrador principal,

Oficial primero Interventor y presencia del mismo Escribano de Hacienda des-
de las dos a las tres de la tarde'del'citaile- dia 30 del mes actual, en el lo-
cal que ocupa • la Administracion principal.

2.
a 

No 'Se admitiráti nosturaS que n ,tibran el tipo per : que salen é subas-

ta ni ä .nirmno que sea . deuder 'ä los fondos públicos. •
• •

3.`a Ademas xlel precio del remate, el colonó 'pagarä en metálic el valor
que á j•uicie"der"Perites tengan' las labores que haya en dichas fine0.

Los'arreüllatarios al : entrar' el disfrute - del contrato • estä-n ri deligados ä
temar per . ›apreCiO'que verificarán 'doS peritos; uno nombrado . pot''-, Cada parte,
la ''pala;• casas y chozas que haya en cada finca, satisfaciendoeiihreporte
uso y costumbre del pais, asi r come en las huertas se hará un recuento y cla-
sificacion del arbolado que recibiå á tt'entrada : con obligacion de responder
su salida, justificándolo ,con igual operacien y para ella se librará un certifi-
cado por los peritos .•qtie"s'e . incorporará; ä' 'la . escritura .. de'7.arriendo, nombrän-
'dese tyor el Sr. Gobernador tercero en caso de discordia.

5. Que loS thbòles qüesesequen Ö. el aire dehibe en dichas fincas los
ha de reponer-el arrendatario • !:con • otros. de igual vidtiefio dandoilea precios ä
la c9nclustori ! '6 aganden su defectó eUvalor • que!seilale el : perito.. Los tron-
cos de los árboles jue s InUtIliCen son del seiiorio .ä quien dará aviso cuando
eSi+5 ourià.

6 a Que se ha de regar constantemente el arbolado con el agua que tengan
dichos huertos y huerta para.íIUMiServacion y Mejora sin poderla distraer
para otros Objetos.

7• a Las mejoras qué . hiciese el arrendatario en referidas fincas serán com-
pensadas con su disfrute y no tendrä derecho á exigir su pago.

8.* Sera»obligadn: á . daryal . arlibladoen sus epoCas Oportunas las labores
correspondientes y de • estilO„ y con ningún pretesto podn cortar nieguno por
el pie ni rama provechosa.: 	 •

9e-lgt arrendatario se obliga á pagar por trimestres anticipados la renta
en que queden rematadas las fincas de mayor cuantia 6 sean las que por su
tipo exedan de UCIO rs., y en. tirt,»IP plazo à su Yeneimiento las que no exe-
dan de dicho tipo, sin poder hacer traspaso de ellas sin espresa licencia de la
Administracioo. 	 .

10.a Si las fincas despnes de arrendadas se vendiesen, el colono estará obli-
g,cdo á pasar ptir611:/diquio1,4p,Eve i tlei eGPPIA lr . ,respecto,	 aducidad 4, los
contratos. 	 ' 	 ;:t

ti . a 	 A la. ,,salirla (.1» IN. arrendatarios ,de . jesm eortije„,Ins, nevo, colonos O
en su defecto,;,1k Ad ViuisraioI1 omarli ! ;def,: n-r¡eo ,modo, ¡)or, Aprecie. la paja
correspoodientn,.al tercio, casas _y ch y,.epgiApAre,delOg,„ pais, de-

biendo dejarlo:, en -eti ül(ime,:;441),, el, arriendo .14s . dos hojas tereias. partesynn-
ras ír•-ne: . eaho sanas, y por .runapegupar4 . ,,quei el n .ueyo celoso ,,e.gre haciendo
las labores que le correspondan.

12. a Serä obligacioo de 121arretidatarios ..conseryar claras y sin romper las
lindes y paredones de las tincas, estorbando se abran caminos ó veredas, y
caso de no poder estorbarlo darúq , cuenta 	 „la.:Administracion.

13. a No serä permitido ä tos arrendatarios 'pedir perdon ò rebaja, ni soli-

citar pagar .C! 0tIO plOS niA ielLesPc, Ate. eti9.9.1,a/ti 	 cuttA9' ha
de ser ä syrte, y n ,Veikttifia t sin ore) 4 ser inclemliz,49S„Per . e,elmicO 	 tau-n de'• „.•.1,o 	 ,
gosl%pedrizco ui ofroplenie•itriprevisto;

4 4.a En el caso (td (l ile- les arrendatarios no cumplan la óbIigiCion de pa-
go en los tieminos contratados, quedarán sugelos ä la accion que cona ello'

en pi eb
1 Será de cuenta de los arrendatarios el . pago de ( dereelios ä los Escri-

banos ,ó Pides 'de , fechas 3 pregonero, el pape t . que se Mvierta ,en el expedien-
te, .dsritura y copia y derchos e los peritos.

16 • a Q4e4arán tainbien sugetos les arrendatarios 6 las donas condiciones
ine .particifirriente sé hallan establecidos por las leyes ya adoptadas por la
costumbres del pais, siempre que no se opongan ä las contenidas en este
pliego.

17 •' Las posturas de las fincas de mayor cuantia se harán por pliegos cer-
rados que se entregarán al Sr. Presidente en 1,a primera media hora delque
está designada, aereditando 'haber entiegado la caja de depósitos tie---'esta
Capital el (hez por ciento dé la cantidad que sirve de t ipo á cada finca, sin
cuyo 'requisito ninguna pr9posic100 podrá ser admitida. Eu . la doble'snbaeta que
ha de celebre en los pnebles, podrán hacer eklecisito del' diez por ciento
en las Administraciones-deSentas de los partirles. Dadas lae 'doce y mediase
procederá ä la apertura de estos pliegos y quedará admitidaln:Popesicien inas
ventajosa, con tal de' que sea Aja, y si" resultasen d'os • iguali,' se abrirá su-
basta admitiendo pujas a . .1a; llana entre les que la hubiesen presentado, que-
dando a retnate ù favorçIel que mas , ventajas ofrezca,.al Estadn: •

Córdoba 	 Sitietnikrede 1858.—J. Segundo Puga., 	 ,

sliodelo de propoicioees pare las iintar de mayor cnantia.

El que eti9pribe, vecino de 	 calle de
núm. se obliga á tomar en arrendamiento tal finca, en la cantidad
de tantos reales anuos, sujetándose á las condiciones del plie4d . püldicado al
efecto.

Fecha y, firma.

NOTA. En el sobre de cada pliego se pondrä proposiciog pa el ar-
riendo de tal finca.

INDIC4,1494ß0Apc»31/4,Es,

6 sea Manual hiStorieo - topo-
grafico de la ciudad de Córdoba. Tei-
cera edicion , aumentada cousi,darrks.
blernento por D. Lnis Alariálltatni-•
rez y de las Gasas - Dez:4„.,Vu. LQWO
en 8.° con 468 paginas. Sé Je
venta en el despacho de este perio-
dico á 12 t'a..

Tambien- 	
,u
vende en el. ' inisrpo.

La dAcriperion cic;' la Catedral de-
rd 2olia po! el . mismo,. autor.

25

Se ha estraviado una burra ru-
v,, eiA,.44, 1 cpat.9 apps, y, herrada i en la

„ tWa i Aereeha i dad peenezo: quien
la haya recolido i ,b, sepo, ni parade-
ro se servirA dar aviso 'A 'su dudo

7Doia.Josil ,Ituiz de Algar, vecino de
Lucena.

CORDORA....1858.

Imprenta y Litografi.a de, D. F. C.
Tena, calle cle;:la Liireriafa

n44/3..3411.;:.
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